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Rl!)SOLUClON de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colecttvo Stn
dicaZ de ámblto jntéTpTOVinoial para la IndUJItrla
de Carrocerías 11 Carreterías,

Ilustrísimo señ.or:

Visto el Convenio colectivo· Sindical de amblto interprovin·
cial para la Industria de Carrocerías y Carreterias, y

R.esultando que la secretaria de la. OrganiZación Sindical
ha remitido a esta Dirección General el texto del expresado
Convenio. aplicable en las provIncias de Avila, QuadaJajara.
Palencia. 8egovia y Toledo, con su informe favorable;

Resultando que en la tramitación de este expediente se
han observado las prescripciones reglamentarias;

Considerando que la .competencia de esta Dirección General
para resolver en orden a la aprobación de lo acordado pOr las
partes en dicho Convenio le viene atribuida por lOS artíc\\1OS 13
de la Ley de 24 de abril de 1958 Y concordantes del Regla
mento de 22 de julio del mismo año;

Conslderando que habiéndose cumplido en la tramItaCión
y redacción del Convenio los preceptos legales y reglamenta
rios aplicables, sin que se advierta en sus cláusulas ninguna
de las causas de ineficacia a que se refiere el Reglamento de
la Ley de COnvenios Colectivos,' y siendo conforme de otra
parte con lo establecido en el Decr~to-ley 22/1969, de 9 de
diciembre, sobrepO]ítica de salarios, resulta procedente la aproo
badón del Convenio.

Vistas las disposici<mes citadas y demás de general aplI
cación.

Esta Dirección General resuelve:

Primero.-Aprobar el texto del COnvenio colectivo Sindical
de ámbito interprovincial de aplicación a las Industrias de
CarrOC€'I1as y Carreterías de las provincias de Avila, Guada
lajara, Palencia, 8egovia y Toledo.

Segundo.-Comunicar esta Resolución a la Orgttni~ación Sin
dical para su notificación a las partes, a las que hará saber
que de acuerdo con el artículo 23 del Reglamento de Conve
nios Colectivos. modificado por Orden de 19 de ..noviembre
de 1962, por tratarse de resolución aprobatoria, no cabe re
curso contrs, la mi&ma en vía administrativa.

Tercero,-Disponer su publicación en el «Boletín <)ficial del
EStado».

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde So V. l.
Madrld, 13 de agosto de 1970.-lIi:-'1 Director general, P. D.; el

Subdirector, Víctor Femández.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindicai.

TEXTO DEL CONVENIO COLEC"l'IVO SINDICAL
INTERPROVINCIAL PARA EL GRUPO
DE CARROCERIAS y CARRETERIAS

CAPITULO PRIMERo

EXTENSIÓN

Ambíto funciona!

Artículo 1.0 El presente Convenio afecta a todas las Em
presas encuadradas en el Sindicato de la Madera y Corcho,
en la actividad de Carrocerías y Carreterías. afectadas por
la Ordenanza Laboral par'a las Industrias de la Madera,

AmNto territorial

Art. 2." El ámbito de aplicación de este Convenio es para
todas las Empresas de Carrocerías y Carreterías asentadas en
las provi.ncias de Avila, Guadalajara, 5egovta, Toledo y Pa~

'lencia.

Ambito personal

Art. 3.0 Las nonnas que se establecen en el presente Con
venio afectarán a la totalidad de los productores, tanto fijOS
como eventuales, que trabajen por cuenta de dichas Empresas
y los que ingresen en éstas durante la vigencia .del Convenio.

Ambito temporal

Art. 4.° El Convenio tendrá un plazo pe Vigencia de un
año, que se fija a partir del día 1 de mayo de 1970, prorrogable

tácitamente por años sucesivos si no es denunciado por alguna
de las partes. de acuerdo con lo dispuesto en el articulo sexto.
nlimero 4. del Reglamento de convenios Colectivos SindicaleS.

CAPITULO U

MEJORAS ECONÓMICAS

Salarios

Art. 5." Se establecen como salarios rmmmos unit01'JneS
para todas las categorías profesionales los que figuran en la
tabla salarial que se acompaña a este texto como ant>-xo nú
mero 1.

Art. 6.° El Plus de Asistencia establecido en el presente
Convenio solamente será abonado· por dia de trabajo, creándose
para estimular y premiar el buen comportamiento de los, pro
ctuctores en cuanto a asistencia. productividad y puntualidad
en el mismo.

Horas e.1:traordinarias

Art. 7." Las h~ras extraordinarias, teniendo .en cuenta el
beneficio que dicho trabajo representa a las Empresas. éstas
se abonarán de la siguiente forma:

Las dos primeras horas extraordinarias se abOnarán en todo
caso con el 30 por 100 de recargo.

Cuando las horas extraordinarias excedan de las dos pri
meras o se trabajasen entre las veintidós y seis horas, el re-
cargo no podrá ser inferior al 50 por 100.

Jornada. laboral de sábados

Art. 8.0 Con carácter general se establece- la jornada. legal
de traba.lo para el personal afectado por este Convenio. La
jornada de trabajo del sábado o último dia labOrable de la
semana durante todo el afio será de cinco horas t:re1nta mi
nutos. La recuperación del tiempo no trabajado en dichos dias,
unido al correspondiente a las fiestas declaradas ofic1a1mente
recuperables, se recuperarán a. tenor de cuarenta m1nutos dla.
rios durante el total de los restantes días labOr&bles del afio

Domingos Y d-ía3 festivos

Art. 9.0 I...os sala.r:1oo bases aprobados son igualmente de
aplicación en dam1ngog y días festivos.

vacaciones

Art. 10. Se considerarán las vacaciones anuales retribuidas,
fijadas en la ordenanza Laboral paTa las' Industrtas de 1&
Maders., como días naturales.

Personal administrativo: Veinte días.
Personal técnico: Velnticlnco dl....
Personal obrero y subalternO': Dieciocho dias.

Abonándose las mismas sobre lá totalidad de la retribución
setialacla en la tercera columna del articulo 5.° del presente
Convenio. incrementada- con el premio de antlgUedad en su
caso.

Gratittcaci<mes de 18 de ,Julio 1) Navfáad-

Arí. 11. El personal comprendido en este COnvento perci~

birá anualmente dos gratUicaciones equivalentes cada una de
ellas a quince días naturaJes con motive de las festividades
de 18 de Julio y Navidad. DIchas gratlficaclonea se abOnarin
sobre el salario establecido en la primera columna que Befiala
la tabla de salarios. incrementado por la- prima de ant1gf1edad.

Gratificación extraOTdi1ÚJria movible

Art. 12. Las Empresas abOnarán anualmente una paga ex
traordinarIa de siete días, independientemente de las fijadas
anteriormente, en fecha de mutuo acuerdo entre· trabajadores
y empresarios

Antiglledad

Art. 13. constituida por quinqueniQ$- sin limite del siete
por ciento sobre salarios bases de la escala salarial precedente.
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Desgaste {te herram.íentas

ATt. l4., Los productores que utilícen utensilios de trabajO
de BU propiedad al servicio de la Empresa percibirán la can
tidad de 16 pesetas semanales en concepto de desgaste de
dichas herramientas.

Prend~ de traba10

Art. 15. Las Empresas quec;ían obligadas a facilitar anual
mente dos «monos» como mínimo de trabajo para cada uno
de los obreros a su servicio, cuya entn:.ga serú t'Il 1 de julio
y 11\ de ~ne!'O de cada. afto.

Enfermedad

A.rt. 16. En caso de entermec1aet que dure más de diez días
peroibiráel trabajador con careo a la EmDfNti delde el día
en que fUé baja. y en tanto perciba indemnización 1)01' el
Seruro de Enfermedad, la diferencia resultante entre lo que
perciba por el· seguro de Enfermedad (7'5 por 100) \' el 100
por 100 sohre el Ralal'io base qlle figura en el Convenio.

Accidente de trabajo

Art. 17. El trabajador afectado j,)Qr accidente de trabajo
percibirá durante el tiemPo que dme su incapacidad temporai
y dUde- el dia slguillnte- .. -producirse el aecldent4!, un compie
mento Con cargo a la Empren dftl 33 por 100 de la cantidad
que perciba del Seruro de Acekit'nt8,

CAPITULO III

Art. 18. Las Empresas afectadas por este Convenio abona
rán a todos l-os trabajadores eventuales que tengan a su ser
vido un plw¡: denomlnado de interinidad, eonrú,t,.ente en un
30 por 100 8Ob-re ~ salario que ftgura en la base de este Con
venio eQmo compensación l\ tener en la Empresa la expresad'n
eventuaUdad en el traba,1o,

CAPITULO IV

RENDThUENTO

ArL 23, El presente Convenio Interprovincial, al que nmhaR
partes han prestado su o<'msentimlento. ha sido elaborado 'por
libre aouerdo de voluntades de las mismas, pmitldas lln:\llínw
mente por ~us ~Rpeetivo5 representantes.

CAPITULO VI

COMISIÓN MIXTA

Al't. 24. Para ínte-rpretar el contenido del Convenio, víg'Har
el cumplimiento de lo pal3tado o ~je-l'ur tunciones de arbitraje
en 108 ~problema8 o cuestiones suscitadas como consecuenciA, efe
la aplicación del tflJf.to del presente COnvenio, se nombra la
correspondiente Comi&1bn Mixta Paritaria

Dicha ComisIón Mixta nacional podrá interesar de ¡as pl'ú
vincias donde- se plantee una cu@stión, lnforrne de una Comi
si6n de Vocales en paridad de las r68P6ctivas Juntas Econn
micaii y l!Iocial. a ef8at..o.. de lnstrucoí6n en los asuntos some
tidos a la do&lHJtwe.dón de la comi&lón Mixta nacional.

Esta Comisión tendrá su domicllio en el Sindicato Nacional
de la Madera y Corcho, en Madrid, pud.iendo no obgtante re
unÍl'1!e o actual en cualquier otro lugar dol país cuando la,;
clreunstanclaslo requieran.

En todas las demáB eue8tion66 no relativas a interprt~tación

o vigilancia que puedan surgir de este Conv@nio se estflrú a lo
dispuesto en la legi¡:¡ll.tdón vigente.

DISPOSICION FINAl.

Los Vocales sociales y económicos de la Comisión DeJilJera
dora de este Convenio hacen constar que las mejoras conce
dictas en el Oonvenio no darán lugar ij, aumento en 108 precio:,;
por ent@nder Que qQeda,rán compensadas con una ¡navOl' pro..
ductívidad por parte de 108 productores.

ANEXO NUMERO 1

Convenio Colectivo Interprovindal de "Car-t'ON"l'ía
y Carreterlall

TABLA DE SALARlOS

Salarios menslw.ks

Salarios díal'iü<-;

Art. 19. Con motivo de las mejoras de todo orden conce-
didas Q loa productorfJi cm elte Convenio y en compensación
a las mismas. ést<ls incrementaré.n SU trab&JO dando un mayor
rendimiento para que las Empresas puedan desarrollar su eco
nomía. Para ello pondran todo su interés y atencíones en el
trabajo que realizan, y como quiera que no es pOSible la
deternlin&oi6n de la- productividad correlativa a la¡ categQríes
profesionales que se regulan por este Convenio, no se ütar
blecen tablas de rendImientos intnimos por la dit1culta(\ que
a este fin plantea. la estructura y desarrollo de las Empresas
de Carrocería r Carreteria, lo que se haee constar COí'n(} Jus
tificante de esta omisión, de acuerdo con lo PNceptuado en
el apartado segundo de la. Resolución de la D!l'eoclón General
de OI'denllCión del Trabajo de 14 de juniQ de lOO!.

No oblrtet.e ello, ai aJauna Empre¡a, superadas estas difi
cultad.. técnicu. Uecua a C(,lnfecolonar una. tablas de ren
dimientos mínimos, lo hará siempre de acuerdo con sus traba
jadores. dando cuenta de ello a la Comisi6n Mixta del Convenio
y a la Delegac1ón de Trabajo que eorr8Aponda para su apro
bación.

CAPITULO V

DISPOSYCIONE5 VARIAS

At't, 20. Las mejoras que se eetableren en el presente Con
venio serán absorbidas por las qUe por imperativo legal se
impusieran posterIormente durante su vígfmcia.

Art. 21. Se reapeta-rán hUi condiCiOnes máa beneficiosas que
en olda uno de los concept.oa retrlbutivos ven¡¡an dW'rutando
todos o alguno¡ de loa: productoret afectados por este Conve
njo y sí son inferiores serán absorbidas.

Art. 22. Todos los beDeficio.<; que se otorgan en el presente
Convenio que superen las bases mínimas reglamentaria..,,> no
cotizarán a efectos de seeuros Sociales ni Mutualismo t.aboraL
dado el carácter extrasalanal con que re conceden.

11

Encarg'ado
O1icial de L. ~
Oficial de 2.n.

Ayudante Oficial de 3.A

Peón especializado
Peón . ..
Aprendiz de 3," V 4." aúo

1, Aprendl7, de 1" Y "" ano

Jefe de Administraeión
OficIal de l."
Oficial de 2."
Auxilíar
Aspirante adelantado
Aspirante " .
Telefonista ., , ,.. , .
Ca-pata:l, " ..
Jefe dt~ almacén
Almacenero
Pesador, basculero, listero.

guarda. vígilante. portero
y ordenanza

Conductor mecánico de ca·
mlones

Conductor de ca.miones, fur
gonetas y. turismos

Conductor de otros vehículos
mecúnicos. carretero, boye-
ro y arriero .

Moz.o " .

Salarlo
basf'

145.73
1.4,75
128,80
j28.26
1'27.HO
127.ao
80,94
;) 1, 1~

4,690,-
4,431,50
4'(147,38
3653,50
;l834,~

3.834,--
3.834,65
3.834,~

4,049,-
3.834,--

:L834. --

3.856.43

3.834, 
3.8~4,--

Plus de
~lsi!Ü.f'ncili

15
7

1

1.500
1.000

B:¿5
300

10

8::'.>0

8!)0

345

Total
~._...L__

17;},73
1119,75
143,78
135.26
12780
127,80
81.94
S1.1:!

6.390,
;).431.50
4.872.38
4.153.50
.U334,
"{.834.
3.844.65
3,334,
4.899,-
;).334,-

4_fl99,

3,834,
:UtH,.·--
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MINrSTEf~IO DE AGRICULTllRA

RESOLUC10N de la Presidencia del FORPPA por
la qus se dan narmas para la liquidación ds las
su /menciones concedidas a los cultivadores de re·
molacha y cana y a las fábricas (1zucareras en la
campaña 1970/71.

El Decreto 1294/1970, de 30 de abril (<<B<lletin Ofi.clal del
Estado» de 9 de mayo), por· el que se regu1a la campaiia
azucarera 1970171, ooñala en sus 'punws 9.1 y 9.3 las subven
dones en concepto de compensación d.e portes II los (!.ultlva~

dores de remolacha y caña azucareras y a las fábricas de
azúcair, respectivamente, que han de ser abonadas por el
FORPPA.

En uso- de las atribuciones que se confieren a este Organis
m"O, se ttltablecen las siguientes normaa pai.'a la liquida.ción de
las r:eferidas ~lUbYenciones:

Salario
baoe

Botones, recadero y pinche
(Quince ailQS) ., ,.... 1.491,-

Botones, reeadero y pinche
(diecisiete afios) 2.428,-

Mujer de limpieza (a la
hora) .....•..... ,.

Plus de
asb;tene1a Total

U91,

2.428,-

15.98

3. Parte,'; mensuales de las fábricas azucareras

1.0& Directores de cada fábrica azucarera dirigirán mensual
mentoe aJ mNtPA los P&rtes relativos al mes anterior (mode
lo' 11'·14.), 'comPNIlsivos de la remolacha. o cafía recibidas en
sus bA.tculas de campo y de fábrica. haciendo constar, por
lo que respecta & la remolacha, las cantidades procedentes de
cada uno de los escalones ere referencia de los contratos, así
como el azúcar producido, todo lo cual se certUicará por el
Inspector de Impuestos Especiales Interventor de la fábrica.

En el mismo parte mensual. lps Dírectores de cada fábrica.
practicarán las liquidaciones oorresponcllentes a las compen.
saciones establ~idas por partes y' fabricación,

Los partes deberán obrar en el FORP'PA antes del dta 12 de
ea.<la m$ y se formalizarán en seis ejemplare3, uno para el
Inspector Interventor, dos para la fábrica y tres para el FORPPA,
unQ de los cuales, sellado pOr este Organismo. será devuelto al .
Inspe<ltor Interventor de la fábrica.

Los grupos azucareros .presentarán las liquidaciones corres
pondientes a sus fábricas, en el caso de ser más de una. en
lilla sola carpeta, acompaftadas de una noja-resumen (mo
delo F-Hn.

Los juegos completos de impresos serán solicitados al
FORPPA por lfm fábricas, de aeue1"do con su~ nMesidade~.

4. Tra'lnita.c1.on de los pag08

Recibidos en el FORPPA los partes mensuales, pasarán éstos
a intorme de 1& lieCción corriBpondiente, cuyo Ill¡eni€'J'o Jefe
prestará la conformidad o hara las observaciones que estime
pertinenw, PtlJando. una Vd suataneiada8, It la Administración
General, que una vez examinado v· aprobado cada expediente,
di$PQndrá mensualmente el pa.&,o de las cantidades que eorre~
pondg, sntisfaeer. •

1.. Cómputo de la, distancías en las entregah directas
de remolacha en /ál)ricas

La distancia, expresada en kilómetros, que debera consíg
narse en los contnftoa antes de que se inicien las recePciones
eorresponderá al recorrido más corto, a lo largo de carretera
nacional, comarcal o local entre la fábrica contratante y la
Casa Ayuntamiento del t~rmino mUnicipal dol1de radique la
explotación en que se· produzca la remdt~ha. mstas dietane1U
serán cifradas de conformidad entre IN lndustrhts aaueareraa
y los grupos remolacheros. Las discreparicias serán resueltas
por la Junta Sindical lUmolaeherc Azt.marera corRBpOndiente.

En el iUPUCltto de que un agrblWtor posee. dO& o más explo
taciones sitas en términos municipales diferentes, se especi
ficará claramente en el eontrato, antes de que se inicie la
recepción, la distancia que individualmente corresponde a cada
una de ellQs' y su respectiva clasificación en la escala de re..
íerencia.

En el caso de que una misma explotación se localiee sobre
dos o más términos municipales, la distancia y referencia a
consignar en el contrato sera la minima de las resultantes de I

aplicar individualmente a cada término municipal la norma
establecida.

2. Documentadún.inicial de las fábricas azuoareras

l-<os representantes de las Entidades azucareras, antes de
comenzar la campafia de recepción de remolacha o calla, diri
girán al FQRPPA una declaración inicial (mod. F-12) que se
acompaña, debidamente complimentada.

A dicha declaración acompañarán copia de escritura pública
que acredite su representadón en el caso de que no. hubiese
sido r@mitida ya. a.: FORiPPA en campañas anteriores o hubieran
sufrido variación en la representación, la qUe será devuelta una
vez cotejada, y copia del recibo vigente de la Licencia F'!flcal
del Impuesto Industrial de las fáhricas.

Igualmente enviarán por cada fábrica una hoja de previ
siones (mod. F-13) que se acompafia, en la Que declararán las
cantidades aproximadas de materia prima que esperan recibir
de cultivadores y la cantidad aproximada de azúcar que es
peran elaborar.

5. Liqui.dcu:íón de/initív(J. de la co1n¡)l(m8acián fJOf portes
en las entregas directas de remolacha en fáwtcas

Una vez finalizada en todo el país la clWlpa,üa de recepción
de remolacha, el FORPPA detenninará la cuantía a escala.
nacional de la compenSftClón residual que proceda, y que resul*
tan't del cociente de dividir al por b). siendo:

..) Diferencia ....tre el imPOrte toot..1 de la compenS&ci6n a
razón de 125 pesetas por tonelada entregada en báaeUla de
fl\bríca y el total de pagos reaU!ad~ a CUe1ta. pO!' las fábrIcas
receptorM. y

Q) Número total de toneladas de remolacha entregadas por
los cultivadores directamente en básculas de fábrI.ca.

Detenninada la. cuantfa de dicha compensación residual, será
distribuída a los distintos esealones de referencia en forma
proporcional .. los faetores uno. <101" tre.; cuatro y cinco, res
pectivamente, incrementando las respectivas compensaciones
El ouenta.

La,s. fábrica.s pra.cticarán a continuación, dentro del plazo
de quince días, la oportuna liquidación definitiva a sus cultiva
oores por este concepto.

6. J1Lc~ttt1cac1ón de los 1J(1.gos a los cultivadores

Terminada la campafla de recepción y percibidas del
Fl()R,p,PA la.s cantidades: tota.le8 Q.Cl'editadas en conCepto de
oompenl&Clón de POrte•. las f¡íbrieas azuea.reras remitirán a este
Organismo una relación por duplicado, or~enada por términos
:municipales y dentro de ellos por orden alfabético de cu1tiva~

dores; donde se indiquen las cantidades satisfechas a cada uno,
a efectos de control por la Intervención de este Organismo.

7" Remisión de documentos

La documentación deberá remitirse al Registro General de
este Organismo.

Madrid, 31 de juHú de 1970.-El Presidente, A~uitín coto
rruel0 Sendagorta.


